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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año -... 33‘50 pesetas
|3is meses...................... . 17‘50 »

Tres id  9 »

Nrtmero suelto 50 céntimo»

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores-Alcaldes y Secretario^ reciban esté Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, .donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar ios números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

bdictos.de pago y anuncios de interés particular, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capiía 

Un ¡año,....
Seis meses.
Tres id,.

36 pesets s
18‘50
10

1‘ago adelantado

HBIEIIM (4 Vil 
Iff: . Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día' 24 de 
noviembre último, número 329, 
aparece la siguiente Orden del Mi
nisterio de Agricultura:

«limo. Sr.: Promulgada la Ley 
de 7 de octubre de 1938, con la 
que se terminaron las perturbacio
nes que el régimen de aprovecha- 

Í miento de hierbas y rastrojeras, 
hasta entonces en vigor, producía 
en muchos términos municipales, 
dando origen a multitud de renci
llas y discusiones, ^e hizo preciso 
dictar la Orden de este Ministerio 
de 30 de enero de 1939, por la que 

. se desarrolla la Ley de referencia, 
y habiendo demostrado la práctica 
la necesidad de que en vista de las 
conveniencias locales y sin perjui
cio de los intereses generales, te
niendo en cuenta las característi
cas especiales que así lo aconse
jen, pueda en caso preciso, decla
rarse la improcedencia de la apli
cación de la mencionada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede modificado el ar
tículo 22 de la Orden de referencia 
en la forma siguiente:

«Artículo 22. El Ministerio de 
Agricultura, previos los asesora- 
mientos e informes que estime 
convenientes, excluirá las Zonas o 
Comarcas dentro de cada provin
cia en las cuales, por sus caracte
rísticas especiales, sea improce; 
dente la aplicación de la presente 
Orden».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 21 de noviembre de 1940. 

=Benjumea Burin.=llmo. Sr. Di
rector general de Ganadería.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.-

Burgos, 3 de diciembre de 1940.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Con esta fecha se autoriza a la 
Alcaldía de Tinieblas de Ja Sierra 
Para que, una vez transcurridos 
ocho días de la inserción de la 
Presente Circular en este Boletín 
Oficial, pueda emplearse estricni-_ 

na a fin de combatir los animales 
dañinos que merodean por el ex
presado término municipal, previa 
adopción de las necesarias medi
dos de precaución y muy espe
cialmente las contenidas en los ar
tículos 41 y siguientes de la vigen
te Ley de Caza y 68 del Reglamen
to para su aplicación.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos, 3 de diciembre de 1940.
El Gobernador, -

José Alvarez Imaz.

Con esta fecha se autoriza a las 
Alcaldías de Hontangas y Rioca- 
vádo de la Sierra, para que, una 
vez transcurridos ocho dias de la 
inserción de la presente Circular 
en el Boletín Oficial, puedan em
plear estricnina a fin de combatir a 
los animales dañinos que mero
dean por los expresados términos 
municipales, pr.evia adopción de 
las necesarias medidas de precau
ción y muy especialmente de las 
contenidas en los artículos 41 y 
siguientes de la vigente Ley de 
Caza y 68 del Reglamento para su 
aplicación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y demás efectos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de diciembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Vizcaínos, con fe- ¡ 
cha 50 de noviembre último, me I 
comunica que en aquel pueblo se 
halla depositada una oveja merina 
de un año, con despunte y mues- 
co en la oreja derecha por detrás y 
despunte eñ la izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que, quien sea su 
dueño, pase a recogerla a dicho 
pueblo de Vizcaínos.

Burgos 4 de diciembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Merindad de Val- 
deporres me comunica que en 
aquella- Alcaldía se halla deposita
do un novillo, de las siguientes se
ñas: pelo cano, de tres a cuatro 
años, astas pequeñas y blancas, 

rizosa la frente, vista algo sobre
saltada y un poco calvo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que, quien sea su 
dueño, pase a recogerle a dicha 
Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

Burgos 4 de diciembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz. 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO  
Instrucciones complementarias a 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 15 de junio próximo 
pasado sobre cartillas de fábrica.

Los .que deseen entregar su tri
go reservado para el consumo, en 
los Almacenes del S. N. T. y re
cibir además de su importe una 
orden para retirar la cantidad de 
harina correspondiente, de una 
fábrica determinada a elección del 
interesado y al precio de tasa vi
gente, deberán proveerse de la 
«CARTILLA DE FABRICA», mo
delo C-20 correspondiente, si no 
la tienen, y si tuvieran la cartilla 
C-20 de molino, canjearla en la 
Comarcal por la citada C-20 de 
«FABRICA». Hecho esto, se pre 

 

sentarán en el Almacén del Servi
cio Nacional del Trigo para hacer 
su entrega de trigo a cambio de la 
Harina y de los sub-pr.oducíos co
rrespondientes.

El Jefe de Almacén recibirá este 
trigo como una venta ordinaria 
que pagará al interesado con el 
A-4 negociable, anotará y des
contará la cantidad de trigo entre
gada en el dorso del impreso 
C-20 y dará al interesado un vale 
hecho por triplicado, quedándose 
con dos copias de ese vale, una de 
las cuales enviará a la fábrica y la 
otra quedará en el almacén del 
S. N. T.

Las cantidades de trigo que po
drán llevar cada vez a los alma
cenes del Servicio los poseedores 
de cartillas de fábrica serán 50 ki
los y sus múltiples de cien, ciento 
cincuenta, etcétera. A estas canti
dades de trigo corresponderán la 
cantidad en harina y salvado en la 
proporción del rendimiento actual 
que es de 90 por 100 de harina y el 
resto de subproductos.

El trigo así entregado en el al
macén con la cartilla de fábrica se

pagará al precio de tasa que co
rresponda su variedad y clase, y 
la harina y salvado, les serán en
tregados por los fabricantes a los 
precios de tasa que rijan en la fe
cha de entrega de los citados pro
ductos. Recordamos a los intere
sados que siendo negociable el 
A-4 de pago del trigo podrá ser 
endosado al fabricante en pago, 
en parte de la harina y salvado a 
-que dá derecho la posesión de los 
vales.

Los señores fabricantes reuni
rán mensualmente todos los vales 
harina y salvado entregados a los 
usuarios de las cartillas de fábrica 
y podrán presentarlos en la Jefatu
ra Provincial del S. N. T. al obje
to de recibir el extra-cupo de trigo 
equivalente a aquellas cantidades 
cuyo trigo obtendrán en la forma 
acostumbrada para las compras al 
S. N. T.

Cambio de cartillas.
El poseedor de cartilla de mo

lino podrá cambiar su cartilla por 
uiía cartilla de fábrica valorada en 
la cantidad de trigo que en el mo
mento de efectuar el canje le que
de por maquilar.

Burgos, 2 de diciembre de 1940. 
=EÍ jefe Provincial.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
i AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención se dic
tó sentencia, la cual comprende el 
encabezamiento y parte dispositi
va del tenor literal siguiente:

Encabezamiento.—En la "ciudad 
de Burgos a 25 de octubre de 1940. 
La Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial de Burgos ha 
visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de tercería de do
minio de una finca urbana en trá
mite de juicio declarativo de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera.instancia deTorrelave- 
va, y en los que han intervenido, 
como demandante, D. Cándido 
Sánchez Gutiérrez, soltero, mayor 
de edad, comerciante y vecino de

bdictos.de
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Torrelavega, representado por los | 
Estrados de este Tribunal, y como : 
demandados D.a Cesárea Vega | 
Bustillo, mayor de edad, sin pro- | 
fesión especial, vecina de La Bus- 
ta, del Ayuntamiento de Alfoz de | 
Lloredo, declarada en rebeldía, y j 
representada por los Estrados de 
este Tribunal, y el Sr. Abogado 
del Estado, en concepto de ejecu
tado, y ejecutante en la pieza de 
responsabilidad civil del sumario 
formado por el Juzgado de Tórre
la vega con el número 202 de 1932, 
por asesinato.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que estimando como estimamos 
la excepción dilatoria séptima del 
artículo 533 de la ley de Enjuicia
miento Civil de no haberse apura
do la vía gubernativa invocada por 
la representación del Estado, de
bemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada a que estos au
tos y primer Resultando de la pre
sente se refieren, dejándola sin efec
to, sin hacer especial imposición 
en las costas de este juicio en am
bas instancias. A su tiempo de
vuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia, con 
certificación de esta sentencia a 
los efectos procedentes. Así por 
esta nuestra sentencia, que para 
notificación de la demandada de
clarada rebelde D.a Cesárea Vega 
Bustillo, se hará en la forma que 
determina la ley de Enjuiciamiento 
Civil y para la notificación del Mi
nisterio Fiscal se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Constancio Pascual. 
Amado Salas.—Vicente Pérez.

V para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y sirva de notificación a 
la demandada declarada en rebel
día D.“ Cesárea Vega Bustillo, 
expido la presente, la cual firmo 
en Burgos a 8 de noviembre de
1940.=Antonio  María de Mena.

Burgos
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en proveído de hoy, 
dictado en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el número 311 
de este año, sobre robo de una 
americana y una cartera a Emilia

no Gutiérrez Bartolomé, vecino de 
Villafría, cuyo hecho tuvo lugar en 
la tarde del día 10 de octubre últi
mo, en el destacamento de Avia
ción, ha acordado se cite por me
dio de la presente, que se insertará 
en el B. O. de esta provincia, lla
mando a los presuntos inculpados 
Eutiquio del Barrio y Santiago 
Mencía, naturales de Venta de Ba
ños y Aguilar de Campoo, respec
tivamente, los cuales en la ocasión 
de autos, desaparecieron del lugar 
indicado a raíz de realizarse el he
cho, a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de la presente en este perió
dico oficial, comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de recibirles 
declaración a tenor del hecho, 
apercibidos que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que en de
recho hubiere lugar.

Burgos 28 de noviembre 1940. 
=E1 Secretario judicial, Emiliano 
Corral.

-------—— .mjOT» -O -------------—-

berma
Cédula de emplazamiento.

En este Juzgado y por el Procu
rador D. Lucinio Merino Antón, 
en nombre de D. Timoteo Arnáiz 
Romero, vecino de Revilla Cabria
da, se ha interpuesto demanda de 
mayor cuantía, contra Sinforoso 
Benitez Ligarte, Alfonso González 
Gorbefia y la Compañía de Segu
ros La Unión y el Fénix Español, 
sobre indemnización de daños y 
perjuicios (cuantía 25.000 pesetas) 
y cuyo demandante ha sido decla
rado pobre para litigar, cuya de
manda ha sido admitida, habién
dose acordado dar traslado a di
chos demandados, con emplaza
miento, para que en término de 
quince dias, plazo que se amplía 
por razón de la distancia, compa
rezcan en los autos, personándose 
en forma.

V en atención a ignorarse el ac
tual domicilio y residencia de los 
demandados, Sinforoso Benitez 
Ugarte, que lo fué últimamente en 
Bilbao, calle Ondategui, núme
ro 25, Las Arenas, y Don Alfonso 
González Gorbefia, que lo fué en 
Bilbao, Berastegui, número 3, piso 
l.°, derecha, se expide la presente 
cédula de emplazamiento para su 
inserción eu el Boletín Oficial de

la provincia de Burgos, que firmo 
en Lerma a 25 de noviembre de 
1940.=E1 Secretario, Corentino 
Gómez.

Roa
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción acci
dental de este partido, en provi
dencia de hoy, dictada en cumpli
miento de carta-orden de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Bur
gos, ha acordado se cite por me
dio de la presente, que se inserta
rá en el Boletín Oficial de la pro- ; 
vincia, a Luis García Solera (a) El 
Parrillero, vecino de Lerma y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante dicha Au
diencia, el dia 7 de enero próximo 
y hora de las once, para asistir a 
las sesiones del juicio oral de la

- causa instruida en este Juzgado, 
sobre hurto, contra el mismo, aper
cibido de que si no comparece, le 
parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Roa 30 de noviembre de 1940.= 
El Secretario, P. de la Fuente,

Requisitorias.
Luis Fernández González, casa

do, labrador, de 32 años de edad, 
natural y vecino de Torres de Aba
jo (Burgos), presentado a las Fuer- 

, zas Nacionales el día 25 de octu
bre de 1937, en Gijón, proviniendo 
de Nava; en el Ejército enemigo 
ostentaba el cargo de Miliciano 
forzoso, del Batallón de Infantería 
núm. 134, del reemplazo de 1928, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, por la presente se le re
quiere para que en el término de 
quince dias comparezca ante el 
Juzgado militar número 7, sito en 
la planta baja de la Audiencia Te
rritorial dé esta Plaza, con el fin 
de que deponga en las diligencias 
previas número 2.442 de 1938, que 
al mismo se instruyen, y caso de 
no verificarlo, se le declarará en 
rebeldía; por lo que se-ruega a to
das las Autoridades y personas 
tanto civiles como militares que 
sepan su actual paradero, lo co
muniquen a este Juzgado para la 
buena y pronta administración de

I Justicia.

Dado en Burgos a 19 de no
viembre de 1940. = El Teniente 
Juez instructor, Luis García Cas
tillo. =E1 Secretario, David Gon
zález Esteban.

Julio Hidalgo Hidalgo, soltero, 
panadero, de 29 años de edad, na
tural de Gajano (Santander), y ve
cino de Arija, voluntario en el Ejér
cito rojo, ostentaba el cargo de 
Miliciano y Guardia de Asalto, en 
Santander, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, por la presen
te se le requiere para que en el 
término de quince dias comparez
ca ante este Juzgado Militar Per
manente, sito en la planta baja de 
la Audiencia Territorial de esta 
Plaza, con el fin de que deponga 
en causa número 74 de 1936, que 
al mismo se instruye, y caso de 
no verificarlo, se le declarará en 
rebeldía, por lo que ruego a todas 
las Autoridades y personas tanto 
civiles como militares que sepan 
su actual paradero, lo comuniquen 
a este Juzgado para la buena y 
pronta administración de la Jus
ticia.

Dado en Burgos a 29 de no
viembre de 1940.=E1 Capitán Juez 
instructor, Heliodoro Antolin. == 
El Secretario, Mariano Antolin.

Valentín González, vecino de 
Arija (Burgos), y cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
por la presente le llamo, emplazo y 
requiero se presente en el término 
de quince dias, en el Juzgado Mili
tar, número 8, Palacio de Justicia, 
Burgos, ante el Teniente de Infan
tería D. Angel Sanllorente García, 
Juez instructor, al objeto de que 
preste declaración en las diligen
cias previas, número 318 de 1940, 
que se le instruyen en averigua
ción de su conducta y actuación, 
en relación con el Glorioso Movi
miento Nacional, bajo apercibi
miento de que de no hacer tal pre
sentación dentro de! plazo que se 
le fija, será declarado rebelde; 
rogando a las Autoridodes y a 
cuantas personas conozcan su pa
radero, lo comuniquen a este Juz
gado.

Dado en Burgos a 7 de noviem
bre de 1940.=E1 Teniente Juez ins
tructor, Angel Sanllorente.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS - BURGOS
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (B. O. núm. 44), se hace saber que por aparecer indicio de responsabili
dad política, se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas que se indican en la siguiente relación:

Nombre del inculpado Pt ofesión u oficio Estado Vecindad
Tribunal Regional 

,.que ha ordenado la 
incoación

-Fecha del acuerdo
Juzgado Provincial 

que instruye el expe
diente

Pedro Sainz Ruiz Jornalero Casado Hornillatorre
1 ■ .
Burgos 27 abril 1940 Burgos

Mariano Sanza Velázquez » Idem Fuefltespina Idem 21 junio 1940 Idem
Domingo Merino Pérez Ferroviario Idem Villaverde-Mogina (fallecido) Idem 13 julio 1940 Idem
Avelino Fernández Diaz Practicante Viudo Salinas de Rosío Idem 13 septiembre 1940 Idem
Quintín Infante Martínez » » Quincoces de Yuso Idem 7 octubre 1940 Idem
José López Azcón Labrador Soltero San Martín de Valdeporres Idem Idem Idem
Antonio Huidobro » » Pesquera de Ebro Idem Idem Idem
José Luis Estébanez Chomón » » Quintanilla Escalada Idem Idem Idem

Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y so.qial antes o después 
de la iniciación del Movimiento Nacional, así como indicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aqué
llas declaraciones, directamente, el mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto respon
sable, detendrá la tramitación y fallo del expediente.

Así lo tiene acordado el Juzgado Provincial antes citado, en virtud de oficios debidamente autorizados y sellados, que obran archivados en la 
Administración del Boletín Oficial.—El Administrador.

Burgos 7 de octubre de 1940.—El Presidente. Alejandro Páramo Guitián.
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AlfWIOS OFimiTS
jefatura de Obi 35 Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
Por D. Mateo de Olaso y Ande- 

chaga, Secretario del Consejo de 
Administración de C. A. Industrias 
Alavesas, y en nombre y represen
tación de la misma Sociedad, se 
solicita la concesión administrati
va necesaria para el tendido de 
una linea de transporte de energía , 
eléctrica, que partiendo de las ya 
instaladas pertenecientes a la S. A. 
Hidroeléctrica Arquiaga, en el tér
mino municipal de Soncilio, sumi
nistre energía para las instalacio
nes industriales de la Sociedad pe
ticionaria, sitas en el pueblo de 
Cabañas de Virtus, de esta pro
vincia.

La linea parte en dirección E. O. 
sensiblemente con una alineación 
recta hasta llegar al pueblo de Vir
tus, al que contornea con una li
nea poligonal, prosiguiendo el tra
zado £n dirección O. N. O., hasta 
llegar al Ferrocarril de La Robla, 
que cruza, inmediatas al cual es
tán las instalaciones industriales 
de la C. A. Industrias Alavesas y | 
el fin de la linea.

La linea cuya instalación se so
licita cruza los caminos de Bilbao, 
a Reinosa, Vinaróz a Santander y 
Burgos a Santander y el camino 
vecinal a Virtus, además del ferro
carril de La Robla a Valmaseda 
que ya se ha indicado.

La linea será trifásica a 50 pe
riodos y 5.600 voltios entre fases 
de origen, con una potencia total 
de 40 kilovatios.

El peticionario no solicita impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
las fincas de propiedad particular 
afectadas por las lineas de trans
porte.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta dias, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserte el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante las 
Alcaldías de los términos munici
pales a que afecta la linea.

Burgos 25 de noviembre 1940.= 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Alcaldía de Sedaño.
Aprobadas por el Ayuntamiento 

las ordenanzas municipales sobre 
prestación personal a favor del 
Municipio y del derecho a tasa 
sobre ocupación de la vía pública 
y puestos públicos, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a fin de que 
sean examinadas libremente por 
cuantos lo deseen, admitiéndose 
las reclamaciones que durante ex
presado plazo se formulen.

Sedaño 18 de noviembre de 
1940.=E1 Alcalde, Eugenio Mar
tínez.

. — ireiirWMverría» -*> I   
Alcaldía de Villadiego.
Administración de Justicia.

_ Por el presente se cita a los se
llo res Alcaldes-Presidentes de las 

Comisiones Gestoras municipales 
de los Ayuntamientos de este Par
tido Judicial, a fin de que concu
rran por sí o debidamente repre
sentados, a la reunión que ha de 
tener lugar en esta Casa Consis
torial el día 10 de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria y a las once 
y media en segunda; advirtiéndo
les que aunque no concurra mayo
ría absoluta de representantes se 
tomarán acuerdos que obligarán a 
todos los Municipios, y que los 
asuntos a tratar y resolver, son 
los siguientes: Aprobación de la 
cuenta general del año de 1939; ex
pediente de suplemento número 
uno del ejercicio actual y aproba
ción del presupuesto ordinario pa
ra el año de 1941.

Villadiego, a 28 de noviembre de
1940. =E1 Presidente, Pedro Mar
tínez.

-------------------- . .' i —IMIWCB lB i----------------

Alcaldía de Villarcayo.
Aprobado por la Junta de Aten

ciones de Justicia de este partido 
el presupuesto de gastos e ingre
sos de la misma para el año de
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por pla
zo de quince dias, a fin de que los 
pueblos interesados puedan inter
poner contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes, 
en la inteligencia de que transcu
rrido que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Villarcayo 27 de noviembre de 
194O.=E1 Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.
Reparto que se hace entre los Ayuntamientos 

del partido.

Aforados" de Moneo, 44 pesetas 
por cuota para el Médico Forense 
y 55 pesetas para atenciones car
celarias.

Berberana, 30 para id. id. y 37 
para id. id.

Los Altos, 192 para id. id. y 255 
para id. id.

Espinosa de los Monteros, 371 
para id. id. y 458 para jd. id.

Junta de la Cerca, 139 para id. 
id. y 174 para id. id.

Junta de Oteo, 206 para id. id. y 
257 para id. id.

Junta de Rio de Losa, 60 para id. 
id. y 75 para id. id.

Junta de San Martín de Losa, 
66 para id. id. y 82 para id. id.

Junta de Traslaloma, 106 para 
id. id. y 134 para id. id.

Junta de Villalba de Losa, 90 
para id. id. y 110 para id. id.

Jurisdicción de San Zadornil, 38 
para id. id. y 47 para id. id.

Medina de Pomar, 273 para id. 
id. y 340 para id. id.

Merindad de Castilla la Vieja, 
375 para id. id. y 470 para id. id.

Merindad de Cuesta birria, 200 
para id. id. y 256 para id. id.

Merindad de Móntija, 297 para 
id. id. y 366 para id. id.

Merindad de Sotoscueva, 303 
para id. id. y 368 para id. id.

Merindad de Valdeporres, 245 
para id. id. y 308 para id. id.

Merindad de Valdivielso, 237 
para id. id, y 306 para id. id.

Partido de la Sierra en Tobali- 
na, 45 para id. id. y 56 para id. id.

Traspaderne, 117 para id. id. y 
146 para id. id.

Valle de Manzanedo, 97 para id. 
id. y 116 para id. id.

Valle de Tobalina, 325 para id. 
id. y 404 para id. id.

Villarcayo, 144 para id. id. y 220 
para id. id.

Total cuota para el Médico Fo
rense: 4.000 pesetas.

Idem para atenciones carcela
rias: 5.040.

Alcaldía de Tardajos.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año 
de 1940, es necesario que en tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rehtas y demás 
producios que obtengan de su ca
pital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con lasque les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Tardajos 24 de noviembre de 
I 1940.=E1 Alcalde, Froilán Gon

zález.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.
i Terminado por esta Junta el re- 

partimiento general de utilidades 
para el año de 1940, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa- 

' ción consignados en el artículo 
I 461 y siguientes del Estatuto mu- 
1 nicipal de 8 de marzo de 1924, 
' estará expuesto al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Quintanilla del Coco 22 de no
viembre de 1940. = El Alcalde, 
Elias Puente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Nuez de Abajo, Santa Ce
cilia, Valle de Valdelaguna y Cam
pillo de Aranda.

Alcaldía de Fuentespina.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1941, 
y las ordenanzas de exacción que 
integran el mismo, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes e interesados é"n el 
mismo y presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas, 
pues transcurrido que sea no se 
admitirá ninguna.

Fuentespina 18 de noviembre de 
1940.=E1 Alcalde, Fermín Marina.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Merindad de Castilla la Vieja, 
Arandilla, Jurisdicción de San Za
dornil, Junta de Rio de Losa, To
bar, Susinos del Páramo, Santa 
Cecilia, Santa María Tajadura, 
Monasterio dé Rodilla, Las Quin- 
tanillas, Mahamud, Villanueva de 
Gumiel, Pedrosa de Duero, San 
Juan del Monte, Villarcayo y Mi
randa de Ebro.

Alcaldía de Villambistia.
i En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 

; Ayuntamiento el proyecto de pre- 
' supuesto municipal ordinario para 
¡ el año de 1941, con sus memorias 

y antecedentes, aprobado con es
ta fecha por la Comisión corres
pondiente, pudiendo cualquier per
sona formular ante el Ayuntamien
to las reclamaciones u observa
ciones que. consideren pertinentes, 
durante el plazo de ocho dias, a 
tenor de lo preceptuado en la men
cionada disposición y en el artícu
lo 29 del Estatuto municipal vi
gente.

Villambistia 26 de noviembre de 
1940.=E1 Alcalde, Silvino Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Poza de la Sal, Castrillo de la 
Vega, Espinosa del Camino, Tar
dajos, Escalada, Royuela de Rio- 
franco, Jaramillo de la Fuente, Vi- 
llahoz, Rabanera del Pinar, Santi- 
báfiez de Esgueva, Cañizar de 
Amaya, Pardilla, Ros, San Martín 
de Rubiales, Valle de Valdelaguna, 
Sotovellanos, La Aguilera, Villan- 
gómez, Cameno, Basconcillos del 
Tozo, Quintanarruz, Hontomín, 
San Quirce de Riopisuerga, En
cío, Ayuelas, Vadocondes, Villa- 
nueva Rio Ubierna, Los Barrios 
de Bureba, Aforados de Moneo e 
Ibeas deJuarros.

Alcaldía de Guadilla de Villamar. 
í

Hallándose formado el reparti
miento individual de la extinción 
de las plagas del campo de este 
término municipal, correspondien
te al año de 1940, se pone de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que durante el mismo 
sea examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
senten reclamaciones si las consi
deran justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Guadilla de Villamar 18 de no
viembre de 1940. = El Alcalde, 
Crescendo Rojo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Quintanilla Sobresierra.
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Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Para atender ai pago del subsi

dio familiar de empleados munici
pales, por no ser suficiente lo con
signado en el presupuesto munici
pal ordinario del actual año y para 
atender al pago de gastos de ma
terial de oficina y reintegro, la Co- 

- misión municipal de Hacienda ha 
propuesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el corriente 
ejercicio, se verifiquen las trans
ferencias siguientes:

Del capítulo 8.°, artículo 11, al 
capítulo 9.°, artículo 13, 750 pe
setas.

Del capítulo 8.°, artículo 13, al 
capítulo 6.°, artículos 10 y 11, 200 
pesetas.

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que contra ella 
puedan formularse reclamaciones 
en el plazo de quince días, conta
dos desde el en que se_publique 
en el B. O. de la provincia.

Cilleruelo de Abajo 19 de no- 
viembrede 1940.=EI Alcalde, San
tiago Rojo.
-----------------—teimmii----------------

Alcaldía de Campillo de Aranda.
Propuesta habilitación de crédi

to por suplemento dentro del pre
supuesto ordinario del año en cur
so, con imputación a varios capí
tulos del mismo, y que habrá de 
cubrirse con el exceso resultante 
y sin aplicación de los ingresos 
sobre -los pagos en la liquidación 
del año anterior, para atender a 
pagos que no pueden diferirse, se 
halla de manifiesto al público el 
expediente de su razón, durante 
quince días, con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento vigen
te de Hacienda municipal.

Campillo de Aranda 26 de no
viembre de 194O.=E1 Alcalde, Ja
cinto García.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
Formada la ordenanza corres

pondiente para la exacción de pres
tación persona], conforme a las 
disposiciones vigentes, se halla de 
manifiesto ál público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinada y pre
sentar las reclamaciones y obje
ciones que estimen pertinentes, 
pues pasados que sean no se ad
mitirá reclamación alguna.

Cabafies de Esgueva 26 de no
viembre de 1940.=E1 Alcalde, Gil 
Cabafies.

Alcaldía de Villahoz.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda la habilitación de un su
plemento de crédito de 1.000 pese
tas, con imputación al capítulo l.°, 
artículo 1,° del vigente presupuesto 
ordinario de gastos, del superávit 
existente sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos, a la liqui
dación del último ejercicio, para 
satisfacer los gastos que ocasione 
la reparación del edificio casa-es
cuela de niños número 2, su expe
diente queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, a 
fin de que pueda ser examinado y 
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formularse las oportunas reclama
ciones, dentro del plazo de quince 
dias.

Villahoz 10 de noviembre de 
1940.==El Alcalde, Juan Alvarez.

Aprobada por el Ayuntamiento 
la ordenanza que ha de regir para 
la exacción del impuesto de la 
prestación personal y de transpor
tes, queda expuesta en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince dias, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse las 
pertinentes reclamaciones, en la 
inteligencia de que, transcurridos 
que sean, no se admitirá ninguna.

Villahoz 10 de noviembre de 
194O.=E1 Alcalde, Juan Alvarez.

Alcaldía de Valle de Valdebe- 
zana~.

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda varias transferencias y 
habitifación de crédito para am
pliación de consignaciones dentro 
del presupuesto municipal de gas
tos del ejercicio corriente y pago 
de atenciones no consignadas y 
que no admiten aplazamiento, que
da de manifiesto en la Secretaría 
municipal el oportuno expediente 
durante el plazo de quince días, 
pudiendo ser examinado y formu
lar las reclamaciones, según dis
pone el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 25 de 
agosto de 1924.

Valle de Valdebezana 26 de no
viembre de 1940. = El Alcalde, Ri
cardo López.

Alcaldía de Las Quintanillas.
Por acuerdo de este Ayunta

miento y para su provisión en pro
piedad entre Caballeros Mutilados, 
éxcombatientes, excautivos y huér
fanos de guerra, y de no haber de 
éstos entre los que lo soliciten, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden comple
mentaria de 30 de octubre del mis
mo año, se anuncia la vacante de 
Alguacil-Administrador del reloj 
público de esta villa, con el sueldo 
anual de 200 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos.

El plazo de admisión de instan
cias, dirigidas a esta Alcaldía en 
papel de 1*50 pesetas, será el de 
treinta dias, a contar desde el si
guiente a la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, acompañando a la mis
ma, documentación que acredite 
méritos y adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, quedando 
en libertad esta Corporación de 
hacer la designación libremente, si 
transcurrido el plazo marcado no 
se presenta solicitud alguna.

Las Quintanillas 18 de noviem
bre de 194O.=E1 Alcalde, Daniel 
Hiera.

Alcaldía de Meríndad de Castilla 
la Vieja.

Vacante por nueva creación una 
plaza de Guarda municipal jurado, 
por acuerdo de la Corporación, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad, con el haber anual de 1.750 
pesetas, entre Mutilados, excom
batientes, excautivos y huérfanos 
de guerra.

Las solicitudes se presentarán 

dentro del plazo de treinta dias si
guientes al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, acompañadas de 
certificado de buena conducta, de 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, de antecedentes penales 
y de méritosy servicios militares.

Para su adjudicación, se seguirá 
el orden de preferencia, señalado 
en el artículo 5.° de la Ley de la 
Jefatura del Estado de 25 de agos
to último.

Los aspirantes, que habrán de 
tener de 23 a 45 años, sabrán leer 
y escribir correctamente, redactar 
partes y denuncias, carecer de en
fermedad o defecto físico que les 
imposibilite para el cargo y habrán 
de residir en la capitalidad del 
Ayuntamiento.

Será mérito preferente pertene
cer a Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S. de este 
distrito.

Meríndad de Castilla la Vieja 18 
de noviembre de 1940.=E1 Alcal
de, José Churruca.

Alcaldía de Arija
La Corporación que me honro 

presidir, en sesión ordinaria del 
día 9 de ¡os corrientes, acórdo 
anunciar a concurso para su pro
visión en propiedad la plaza de 
Guarda municipal y servicios va
rios, con dotación anual de 1.825 
pesetas, casa vivienda y el cuaren
ta por ciento de las multas que en 
virtud de denuncias presentadas 
por el mismo sean recaudadas en 
el Municipio, concurso que será 
resuelto de conformidad con lo dis
puesto en le Ley de 25 de agosto 
de 1959 y Orden complementaría 
del 30 de octubre del mismo año, 
correspondiendo en primer lugar 
el puesto a los Caballeros mutila
dos que estando aptos para ello lo 
soliciten, en segundo lugar los ex
combatientes del Ejército Nacional 
que reunan las mismas condiciones 
y dando preferencia a los de ma
yor categoría y por último a los 
restantes aspirantes, teniendo tam
bién en cuenta su comportamiento 
y actuación en favor de la Causa, 
extremos' que han de justificar do
cumentalmente al solicitar la plaza.

Para resolver este concurso se 
señala el día 28 de diciembre pró
ximo por el pleno de la Comisión 
Gestora, la que una vez vistas las 
solicitudes de los aspirantes que 
deberán hacerla de su puño y letra 
se notificará a los admitidos para 
el examen y prueba de aptitud que 
de acuerdo con las normas esta
blecidas en las disposiciones cita
das sea menester.

Como se dice anteriormente, a 
la solicitud debidamente reintegra
da deberán los interesados aportar 
la demás documentación que acre
dite los méritos que cada cual 
pueda alegar, debiendo tener en
trada en la Secretaría del Ayunta
miento antes del día 28 expresado.

Asimismo se hace saber que si 
el presente concurso -y el nombra
miento se verificase con alguna 
infracción reglamentaria, no surti
rá efecto hasta tanto que sea con
firmado por la Superioridad a la 
cual corresponda, sin perjuicio de 
que el agraciado sea posesionado 
y dé comienzo su trabajo en la 
fecha que se le señale.

Lo que se anuncia al público 

por medio de este periódico oficial 
para cuantos pueda interesar.

Arija 26 de noviembre de 1940. 
=E1 Alcalde, Gómez.

Administración Principal de Co
rreos de Burgos.

Debiendo proceder a la-celebra
ción de nueva subasta para con
tratar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina de Bri- 
viesca y su estación férrea, bajo el 
tipo de cinco mil trescientas cinco 
pesetas y demás condiciones del 
pliego que existe en esta Adminis
tración Principal y la oficina de 
Briviesca, con arreglo a lo que 
prescribe el Reglamento para el 
Régimen y Servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto fecba 21 
de marzo del año 1907, se"advier
te al público que se admitirán 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 6.a clase (4*50 pese
tas), que se presentarán en las an
tedichas Administraciones,,previo 
Cumplimiento de lo preceptuado en 
la R. O. del Ministerio de Hacien
da de 7 de octubre de 1904A hasta 
el día 26 de diciembre, a las dieci
siete horas, y que la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en esta 
Administración Principal, ante el 
Sr. Jefe de la misma, a las once ho- 
horas del día 31 de dicho mes.

Burgos, 3 de diciembre de 1940. 
=EI Administrador Principal, Ma
nuel Escolar.

Modelo de proposición.
D. F..... de Tal, natural de....,

vecino de...., se obliga a desempe
ñar la conducción del correo en..., 
entre la Oficina de...., y la de...., 
y por el precio de...., pesetas 
anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección General; y 
para seguridad de esta proposi
ción, acompaño a ella por separa
do la cédula personal y la caria de 
pago que acredita haber deposita
do en...., la fianza de...., pesetas.

Fecha y firma del interesado.

AÍMCIOS- PAIllKllAl®
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del Círculo CatCico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . . 
En libreta,' al.........
A seis meses, al... 
A un año, al.........

1 ‘00 por 100
2*00 por 100
2*50 por 100
3*00 por 100
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OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANÍES 

Consulta particular de 11 a 2ydc4o5- 

¡Rratls a los pobres 
Lajn-Calvo, 18, l.° Telf. 220 

2

Imprenta Provincial


